





REGLAMENTO DE FINANCIACIÓN GENERAL Y DE SERVICIOS ESPECÍFICOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE PROCURADORES DE PALENCIA


CAPITULO I
CUOTAS COLEGIALES DE INGRESO Y COLEGIAL FIJA. CONTRAPRESTACIONES

Artículo1.- Cuota Colegial de Ingreso o Alta y Cuota Colegial Fija
	1.- La cuota colegial de ingreso/alta y la cuota colegial fija se configuran como un derecho del Colegio de obligado cumplimiento por todos los colegiados. Los ingresos derivados de tales cuotas se destinarán al sostenimiento presupuestario de los gastos e inversiones anuales del Colegio, para el cumplimiento de los fines Colegiales previstos en la legislación vigente.
	2.- La cuota colegial de ingreso/alta se constituye como un requisito previo y necesario para adquirir la condición de colegiado en el Ilustre Colegio de Procuradores de Palencia.
[bookmark: _Hlk54546548]3.- La cuota colegial de ingreso/alta y la cuota colegial fija se establecerán anualmente por la Junta General que necesariamente se celebrará el último trimestre de cada año para la presentación del presupuesto de ingresos, gastos e inversiones del año siguiente. Para el supuesto de imposibilidad de celebración de dicha Junta General por causas de fuerza mayor, el importe vigente de las referidas cuotas se prorrogaría automáticamente el 1 de enero del año siguiente.

	Artículo 2.- Procuradores no ejercientes
1.- Los Procuradores no ejercientes abonarán una única cuota fija anual obligatoria de conformidad con lo establecido en el ANEXO I adjunto.
2.- Los Procuradores no ejercientes podrán disfrutar de las prestaciones o servicios que el Colegio tenga establecidos siendo de su cuenta y a su cargo el importe de los mismos en los términos recogidos en el presente Reglamento. Igualmente podrán hacer uso de las dependencias colegiales y participar en las actividades, cursos y demás actos que el Colegio organice.
	
	Artículo 3.- Pago de la Cuota Colegial de Ingreso/Alta y Fija
1.- La cuota colegial de ingreso será abonada en el momento de presentarse la solicitud de incorporación al Colegio como Procurador ejerciente. El justificante de pago bancario o, en su caso, el recibo expedido por la Secretaría del Colegio es el documento válido que justifica el pago.
2.- La cuota colegial fija se abonará anualmente por el Procurador colegiado ejerciente en dos plazos semestrales (1.300, 00 €) por medio de pago bancario girándose su importe en los diez primeros días del mes siguiente al del vencimiento. El justificante de pago bancario o, en su caso, el recibo expedido por la Secretaría del Colegio es el documento válido que justifica el pago.
3.- El importe de ambas cuotas será el establecido en el ANEXO I.

	Artículo 4.- Destino de la cuota de ingreso y cuota colegial fija
1.- La cuota colegial de ingreso y la cuota colegial fija se destinarán a cubrir los gastos derivados del funcionamiento del Colegio, así como los servicios prestados por el mismo que se realicen con cargo a dicha cuota, los cuales se detallarán en el presupuesto anual que a tal efecto se aprobará en la Junta General correspondiente.

Artículo 5.- Procuradores No Colegiados. Contraprestaciones
1.- Los Procuradores no colegiados vendrán obligados al pago de las contraprestaciones económicas que se exigen a los colegiados por la prestación de los servicios colegiales, obligatorios y voluntarios, de los que sean beneficiarios y no estén cubiertos por la cuota colegial fija.
Los Procuradores no colegiados vendrán obligados, en particular, al pago por el uso y utilización del Servicio obligatorio de recepción de notificaciones y traslado previo de copias y escritos y documentos (SERCYN).
Su importe se determinará por cada uno de los procedimientos judiciales en los que intervenga incluidos supuestos de intervención por cese del Procurador anterior en la representación procesal que venía ostentando.
Se abonará mediante recibo detallado y su liquidación será mensual.
2.- El pago de los servicios voluntarios que decida concertar el Procurador no colegiado se abonará conforme a las condiciones particulares establecidas para los Procuradores colegiados y vendrán obligados a su pago durante todo el tiempo que perdure la prestación del servicio colegial y su utilización por parte del beneficiario. 
Los servicios voluntarios serán aprobados por la Junta de Gobierno cuando las necesidades de los servicios colegiales así lo requieran.

	CAPITULO II
	SERVICIOS COLEGIALES OBLIGATORIOS

	Artículo 6.- Definición y Contenido
1.- Son servicios colegiales obligatorios aquellos que el ordenamiento jurídico vigente exige a los Colegios de Procuradores en su condición de colaboradores o cooperadores con el buen fin de la Administración de Justicia, los encaminados a garantizar el cumplimiento de los fines esenciales que les han sido encomendados, así como los que vengan impuestos por una norma con rango de ley o reglamentaria.
2.- Los servicios que conforme a lo previsto en la normativa vigente debe prestar el Ilustre Colegio de Procuradores de Palencia lo conforman el Servicio obligatorio de recepción de notificaciones y traslado previo de copias y escritos y documentos (SERCYN) y los servicios de asistencia jurídica gratuita y turno de oficio.

Artículo 7.- Servicio Obligatorio de Recepción de Notificaciones y Traslado previo de copias y escritos y documentos (SERCYN)
		1.- Para el ejercicio de su actividad profesional en el ámbito territorial del ICPPAL, las leyes orgánicas y procesales exigen a los Procuradores la utilización y comparecencia a los servicios de recepción de notificaciones y traslados de copias organizados por el Colegio de Procuradores y ubicados en los edificios judiciales de cada uno de los Partidos Judiciales que se comprenden en el territorio del Colegio.
		2.- Los Procuradores no colegiados que ejerzan su actividad profesional en uno o varios de los Partidos Judiciales que conforman el ámbito territorial del ICPPAL vendrán obligados al pago de la prestación y utilización del servicio que igualmente corresponde a los Procuradores colegiados. Para la práctica de notificaciones e identificación de los Procuradores no colegiados a los efectos de ejercer las competencias de ordenación y potestad disciplinaria se utilizarán los mecanismos de cooperación entre Colegios previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre sobre el libre acceso a actividades de servicio y su ejercicio.

Artículo 8.- Pago de las contraprestaciones por el SERCYN
		1.- Dentro de los límites legalmente establecidos, el recibo por la prestación y utilización del SERCYN se fijará anualmente por la Junta General que se celebrará para la presentación y aprobación del presupuesto general anual.
2.- Los Procuradores no colegiados que actúen profesionalmente, de manera voluntaria y efectiva, ante los órganos jurisdiccionales que se encuentran en el ámbito territorial del ICPPAL vendrán obligados, por el por el uso y la utilización del SERCYN, al abono del recibo correspondiente cuyo importe fijo será el que conste en el ANEXO II por cada uno de los procedimientos judiciales en los que intervenga incluidos los supuestos de intervención profesional por cese del Procurador anterior en la representación procesal que venía ostentando. El precio máximo anual a abonar por los Procuradores no colegiados será el equivalente al (40%) de la cuota colegial fija anual.
	3.- El recibo por la prestación y utilización del SERCYN se devengará con la primera notificación efectuada en el procedimiento y se liquidará y abonará mensualmente por medio de pago bancario girándose su importe en los diez primeros días del mes siguiente al del vencimiento. El justificante de pago bancario o, en su caso, el recibo expedido por la Secretaría del Colegio es el documento válido que justifica el pago. Al precio del servicio se le incrementará impuesto aplicable de conformidad con la legislación tributaria vigente. 
4.- Para los Procuradores colegiados en el ICPPAL el precio ordinario del SERNCYN está comprendido dentro de la cuota fija anual en un porcentaje equivalente al (40%) de la misma. No obstante, el Colegio podrá aprobar un complemento por la utilización del SERCYN si las necesidades del mismo así lo requieren previa aprobación por la Junta General.

	Artículo 9.- Servicio de Asistencia Jurídica Gratuita y Turno de Oficio
1.- El Servicio de Asistencia Jurídica Gratuita y Turno de Oficio, se prestará y tendrá como beneficiarios a los Procuradores colegiados.
2.- El Servicio de Asistencia Jurídica Gratuita y Turno de Oficio se financiará con la Cuota Colegial Fija, que será obligatoria para los Procuradores ejercientes. De forma complementaria se financiará mediante los instrumentos de compensación establecidos en la normativa reguladora de la materia en el ámbito de la Administración estatal o autonómica.

[bookmark: _Hlk53680996]CAPITULO III
SERVICIOS COLEGIALES DE CARÁCTER VOLUNTARIO

		Artículo 10.- Definición y contenido
1.- Son servicios colegiales voluntarios los destinados a facilitar el cumplimiento de las obligaciones profesionales o la prestación de los servicios profesionales de los colegiados, los que coadyuven a tal establecimiento de mecanismos eficaces de colaboración o cooperación con la Administración de Justicia por parte del Colegio, así como aquellos otros de contenido asistencial o profesional que tengan como beneficiarios a los Procuradores colegiados.
2.- El establecimiento de estos servicios se detallará tras la aprobación del correspondiente acuerdo de la Junta General a propuesta de la Junta de Gobierno cuando concurran las circunstancias para su determinación.
3.- Los servicios colegiales voluntarios se clasificarán por razón de su financiación con arreglo a los siguientes tipos:
a) Servicios para uso generalizado de todos los colegiados, ejercientes y no ejercientes, con financiación a cargo del presupuesto de gastos del colegio tales como servicio de biblioteca o servicio de guardia correspondiente al mes de agosto.
b) Servicios para uso generalizado de todos los colegiados ejercientes con cargo a los ingresos que produzca la actividad o servicio de que se trate tales como servicio de fotocopiadoras, telefonía, depósito de bienes muebles y realización de bienes muebles embargados, servicio de cursos y congresos, etc.
4.- Los Procuradores no colegiados que ejerzan su actividad profesional en el ámbito territorial del ICPPAL podrán utilizar los servicios a que se refiere el apartado b) del número anterior con iguales derechos y obligaciones que los Procuradores colegiados. El precio de dichos servicios será el fijado en el ANEXO III. El justificante de pago bancario o, en su caso, el recibo expedido por la Secretaría del Colegio es el documento válido que justificará el pago de estos servicios.
 
Artículo 11.- Seguro de Responsabilidad Civil
1.- El ICPPAL contratará, previa aprobación de la Junta General a propuesta de la Junta de Gobierno, y con cargo a la cuota colegial fija un seguro de responsabilidad civil profesional para todos los Procuradores colegiados ejercientes.


		CAPITULO IV
CUOTAS DEL CONSEJO GENERAL DE PROCURADORES DE ESPAÑA Y DEL CONSEJO DE COLEGIOS DE PROCURADORES DE CASTILLA Y LEON

Artículo 12.- Cuotas otros Consejos
1.- La cuota del Consejo General de Procuradores de los Tribunales de España y la del Consejo de Colegios de Procuradores de Castilla y León son de obligado cumplimiento para todos los Procuradores y su importe será fijo y proporcional al número de Procuradores ejercientes y conforme con la certificación que se expida a 31 de diciembre de cada año y su importe se atenderá con cargo a la cuota fija anual.
	

		CAPITULO V
		INCUMPLIMIENTO DE PAGO DE CUOTAS Y RECIBOS SERNOTRANS

		Artículo 13.- Impago de cuotas y/recibos. Reclamación.
	1.- El impago de la cuota colegial fija o cualquier recibo complementario por parte de los Procuradores colegiados, así como el impago de los recibos por la utilización del SERCYN o de los servicios previstos en el Art.10.2-b del presente Reglamento por parte de los Procuradores no colegiados se hará efectivo una vez notificada la resolución de la Junta de Gobierno que así lo acuerde de conformidad con el procedimiento regulado en los apartados siguientes.
	2.- Comprobado el descubierto por la Tesorería del Colegio se comunicará fehacientemente al Procurador de que se trate el impago de las cuotas o recibos pendientes de pago para que en el plazo de 15 días proceda al abono de las mismas y, en su caso, formule alegaciones. 
3.- En la misma comunicación se apercibirá, en el caso de Procurador colegiado, de que el impago puede acarrear la suspensión en el ejercicio profesional si no procede a su abono en el plazo conferido.
4.- En el caso de Procurador no colegiado, en la comunicación correspondiente se le apercibirá de que el impago puede acarrear la apertura por la Junta de Gobierno del correspondiente expediente disciplinario si no procede al abono en el plazo conferido y que la sanción que pudiera imponerse surtirá efectos en todo el territorio español, todo ello, sin perjuicio del ejercicio por parte del ICPPAL de las acciones legales que en su caso procedan. 

Artículo 14.- Suspensión en el ejercicio profesional
1.- Transcurrido el plazo concedido sin proceder en todo o en parte al abono de la cuota y destinadas, en su caso, las alegaciones efectuadas por el Procurador apercibido, la Junta de Gobierno adoptará el acuerdo de cursar la baja del Procurador, que se hará efectivo una vez firme. Una vez firme y comunicada la baja al Procurador, se comunicará ésta al Consejo General de los Procuradores de los Tribunales de España, al Consejo de Colegios de Procuradores de Castilla y León y a los órganos jurisdiccionales existentes en el ámbito territorial del Colegio.

[bookmark: _Hlk54545660]Artículo 15.- Rehabilitación
1.- El Procurador que por esta causa fuese suspendido en el ejercicio profesional podrá perder, si los Estatutos Generales de la Profesión o los particulares del ICPPAL así lo contemplarán, la condición de Colegiado pudiendo rehabilitar sus derechos pagando la cantidad adeudada incrementada en un 10% más su interés al tipo legal y la cantidad de la cuota fija no abonada desde la fecha de baja efectiva hasta el momento de la rehabilitación de sus derechos, todo ello sin perjuicio de la sanción de la sanción que pudiera imponérsele, tras la apertura del correspondiente expediente disciplinario.


CAPITULO VI
PRESUPUESTO DE GASTOS, INGRESOS E INVERSIONES
	
		Artículo 16.- Presupuesto de Gastos, Ingresos e Inversiones
	1.- La Junta General para el estudio y aprobación de los Presupuestos Generales de Ingresos, Gastos e Inversiones se celebrará necesariamente dentro del último trimestre de cada ejercicio.
2.- El presupuesto de Gastos que la Junta de Gobierno presente a la Junta General no podrán superar el presupuesto de Ingresos y en ningún caso un porcentaje superior al (20%) del presupuesto de gastos aprobado por la Junta General en el ejercicio inmediatamente anterior.
3.- Para el supuesto de imposibilidad de celebración de dicha Junta General por causas de fuerza mayor antes del 31 de diciembre de cada año, se producirá, con fecha de 1 de enero del año siguiente, la prórroga automática y en toda su extensión de los últimos presupuestos aprobados vigentes, debiéndose convocar la Junta General a tal efecto tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor que impidió su celebración.


DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Anexos cuotas colegiales y precios de Servicios
ANEXO I.- 
a) Cuota fija anual Procuradores colegiados no ejercientes.
1.- Los Procuradores no ejercientes abonarán una única cuota fija anual obligatoria de 144,00 € pagadera a partir del 1 de enero de cada año.

b) Cuota Colegial de Ingreso/Alta y Fija para Procuradores colegiados ejercientes.
		1.- La cuota colegial de ingreso se fija en la cantidad de (€).
[bookmark: _Hlk54803119]		2.- La cuota fija anual se establece en la cantidad de (1.300,00 €)

ANEXO II.- Recibo del Servicio Obligatorio de Recepción de Notificaciones y Traslado previo de copias y escritos y documentos (SERCYN) para Procuradores no colegiados.
1.- El precio por este Servicio, sea cual sea la clase de procedimiento y la jurisdicción, será de (6 €) por procedimiento hasta un máximo de 520,00€ anuales (40% cuota fija).

ANEXO III.- Recibo por Servicios de oficina (Art.10.3-b) para Procuradores no colegiados.
1.- El precio por el servicio de reprografía será el de (0,22) € por copia
2.- Otros servicios (€)

DISPOSICION FINAL. ENTRADA EN VIGOR
[bookmark: _Hlk54615071]1.- El presente Reglamento entrará en vigor el día 1 de febrero del año 2025.
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